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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de La Frontera (El Hierro) 

6096 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2017, relativo a la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2017.

Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 1.032 de 11 de diciembre de 2017, se aprobó 
la oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 2017, del siguiente contenido:

“Visto que por Acuerdo del Pleno de fecha 16 de enero de 2017, se aprobó, juntamente 
con el Presupuesto Municipal, la Plantilla de este Ayuntamiento para el año 2017, siendo 
publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de 
fecha 17 de febrero de 2017.

Visto que en la citada Plantilla figura vacante y dotada presupuestariamente la plaza de 
Arquitecto Técnico, cuya cobertura se considera necesaria para el buen funcionamiento de 
los servicios municipales.

Vistos los informes emitidos por la Secretaría e Intervención de esta Corporación, así 
como lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 
2017, que contiene los siguientes puestos de trabajo: plaza de Funcionario de Carrera, 
correspondiente a Arquitecto Técnico, Grupo A, Subgrupo A2, de Administración Especial.

Segundo.- Que se publique en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma”.

La Frontera, a 12 de diciembre de 2017.- El Alcalde-Presidente, Pedro Miguel Ángel 
Acosta Padrón.- La Secretaria General, Raquel Palos Manuel.
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